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ORDENANZA:

ARTICULO	 INCORPORASE ai Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 1494, el
Artículo 386, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 386.- DENOMINASE Avistadero a la calle paralela a la Ruta
Nac!onai i\r- 3. A n,enida Pento Moreno, frente a ias Parcelas 1 a, 4 y 5 del Macizo
14 de la Sección O" "

ARTICULO 2°.- Cornuníquese. Pasc. ai Depadamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dese al Boletín Oficiai Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

c , uryius y Sandw:cil de/Sur	 Ifielos Continentales, son y serán Aryentinos"
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VISTO O Expediente	 CD- u40(-i/2003 del Registro de esta Municipandad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Ccncejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/05/20M. pci a cosi se incorpora al I de la Ordenanza Municipal N° 1494, el

Artículo 38e.

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municrpalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 347/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el cliteno sustentado por ese Servicio Jurídico y se

encuentra facultado para el dicfado dei presente acto administrativo, en atención a las

presonpciones del AWculo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
#44 ILY

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 70 sancionada por el

Concejo Deliberante ce la Ciudad de Ushuaia en seción ordinaria del día 14/05/2003,

por la cual se incorpora al Anexo 1 de l Ordenanza Municipal N° 1494, el Artículo 386.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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